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ACTA DE ADJUDICACIÓN 

 

Conforme a lo establecido en el Reglamento de Compras y Contrataciones del Poder Judicial, aprobado 

mediante Resolución Núm. 007/2019, por el Consejo del Poder Judicial, el día 09 de septiembre del 

año 2022, en horas laborables, se reúnen los órganos administrativos competentes para lo siguiente: 

 

ÚNICO: Decidir la adjudicación del procedimiento de compra menor Núm. RI-CM-BS-2022-078, 

llevado a cabo para la adquisición de materiales de limpieza e insumo de higiene para el Registro 

Inmobiliario. 

 
CONSIDERANDO: En fecha 11 de agosto del año 2022, el Departamento de Compras y 

Contrataciones procedió a publicar la convocatoria del procedimiento núm. RI-CM-BS-2022-078 e 

invitar a los siguientes Proveedores: 

 

No. Suplidor Respuesta 

1.  
Almacenes El Encanto, S.A.S No presentó oferta 

2.  
AVG Comercial, SRL. No presentó oferta 

3.  
Brother RSR Supply Offices, SRL. Presentó oferta 

4.  
Distribuidora PDS, SRL. No presentó oferta 

5.  
Grupo Brizatlantica Del Caribe, SRL. Presentó oferta 

6.  
GTG Industrial, SRL. Presentó oferta 

7.  
Hermosillo Comercial, SRL. Presentó oferta 

8.  
Hernandez Alicomsa Hasa, SRL. No presentó oferta 

9.  
Inversiones DLP, SRL. No presentó oferta 

10.  
Inversiones ND & Asociados, SRL. No presentó oferta 

11.  
Lola 5 Multiservices, SRL. No presentó oferta 

12.  
Luyens Comercial, SRL. Presentó oferta 

13.  
Ocean Beef, SRL. No presentó oferta 

14.  
Prolimpiso, SRL. Presentó oferta 

15.  
SBS Suplidores de Bienes y Servicios, SRL. No presentó oferta 

16.  
Servicios Empresariales Canaan, SRL. Presentó oferta 

17.  
Supligensa, SRL. No presentó oferta 

18.  
Suplidora Renma, SRL. No presentó oferta 

19.  
Valdocco Comercial, SRL. No presentó oferta 

 

CONSIDERANDO: Que dentro del plazo establecido para la recepción de las ofertas se recibieron 

propuestas de: 

 
1. Brothers RSR Supply Offices, SRL. 

2. Grupo Brizatlantica del Caribe, SRL. 

3. GTG Industrial, SRL. 

4. Hermosillo Comercial, SRL. 

5. Inversiones Sanfra, SRL. 

6. Luyens Comercial, SRL. 

7. Prolimpiso, SRL. 

8. Servicios Empresariales Canaan, SRL. 
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CONSIDERANDO: Que en fecha 18 de agosto del año 2022, se preparó el análisis de credenciales 

de la oferta recibida, mediante documento de evaluación definitiva de credenciales, en el que se puede 

constatar en síntesis lo siguiente: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CONSIDERANDO: Que en fecha 05 de septiembre del año 2022, los peritos designados presentaron 

la evaluación técnica definitiva del proceso de compra menor núm. RI-CM-BS-2022-078, en el que se 

puede constatar lo siguiente:  
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CONSIDERANDO: Que, mediante la evaluación técnica definitiva, los peritos designados, indicaron 

que las empresas Brother RSR Supply Offices, SRL; Grupo Brizatlantica del Caribe, SRL; GTG 

Industrial, SRL; Hermosillo Comercial, SRL; Inversiones Sanfra, SRL; Luyens Comercial, SRL 

y Servicios Empresariales Canaan, SRL, cumplieron parcialmente en lo requerido en los Términos 

de Referencia del proceso de compra menor núm. RI-CM-BS-2022-078. 

 

 

CONSIDERANDO: Que en fecha 09 de septiembre del año 2022, se preparó el análisis de oferta 

económica de los proveedores participantes que cumplieron con la evaluación técnica, arrojando los 

siguientes resultados: 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

VISTO: Los requerimientos de compras de la Gerencia Administrativa no. 377-2022 y 378-2022, de 

fecha 29 de julio del año 2022. 

 

VISTAS: Las certificaciones de existencia de fondos, de fecha 01 de agosto del año 2022. 

 

VISTA: Los términos de referencia del procedimiento de compra menor núm. RI-CM-BS-2022-

078.  

 

VISTAS: La oferta técnica y económica de las empresas Brothers RSR Supply Offices, SRL; Grupo 

Brizatlantica del Caribe, SRL; GTG Industrial, SRL; Hermosillo Comercial, SRL; Inversiones Sanfra, 

SRL; Luyens Comercial, SRL, Prolimpiso, SRL y Servicios Empresariales Canaan, SRL. 

 

VISTAS: La evaluación definitiva de credenciales de fecha 18 de agosto del año 2022. 

 

VISTAS: La evaluación técnica definitiva de fecha 05 de septiembre del año 2022. 

 

VISTAS: La evaluación económica de fecha 09 de septiembre del año 2022. 

 

 

 

POR CUANTO: Los órganos administrativos competentes, luego de verificar que se cumplió con el 

debido proceso para este tipo de procedimiento, según lo establecido en el artículo 35 del Reglamento 

de Compras y Contrataciones del Poder Judicial, aprobado mediante Resolución Núm. 007/2019, en lo 

referente a la convocatoria y su procedimiento, mediante esta acta; 
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DECIDEN: 

 

PRIMERO: ADJUDICAR el procedimiento de compra menor Núm. RI-CM-BS-2022-078, llevado 

a cabo para la adquisición de materiales de limpieza e insumos de higiene para el Registro 

Inmobiliario, de la siguiente manera: 

 

Empresa RNC Ítem adjudicado   Total, adjudicado 

Brother RSR Supply 

Offices, SRL. 
131561502 

     

1,9,10,11,20,22,24 y 26 

      

RD$407,336.00 

GTG Industrial, SRL. 130297118 3,15,16,17 RD$74,292.80 

Hermosillo Comercial, 

SRL. 130151393 7,8,21 y 23 RD$19,097.03 

Inversiones Sanfra, SRL. 131401945 2,4,5,6,14,18,25 y 27 RD$902,559.77 

Prolimpiso, SRL. 122013644 12,13 y 19 RD$42,019.80 

Total RD$1,445,305.40 

 

 

SEGUNDO: ORDENAR al Departamento de Compras y Contrataciones la notificación de los 

resultados de esta acta a los oferentes participantes, así también como su publicación en la sección 

de transparencia del portal web del Registro Inmobiliario. 

 
La presente acta ha sido levantada en la ciudad Santo Domingo, Distrito Nacional, el 09 de septiembre 

del año 2022. 

 

Firmada por: Romy Chantal Desangles Henríquez, gerente administrativa y Yohalma Mejia, 

Encargada de Compras y Contrataciones. 

 

-Fin del documento- 
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